
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1d 

  

Expediente 005 2021 – 00025 00 

 

Obre en autos y para conocimiento de la promotora MARTHA LUCÍA 

CHAMBUETA  LÓPEZ, las acreencias indicadas por Bancolombia S.A., 

para que proceda a realizar el proyecto de calificación y graduación de 

créditos, teniendo en cuenta la misma, de conformidad con el numeral 3º 

del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Previo a reconocer poder a la apoderada de BANCOLOMBIA S.A., 

procédase a aportar acto de apoderamiento que contenga los requisitos 

de ley. Si pretende asirse de la facultad que estatuye el artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020, apórtese desde la dirección de correo 

electrónico para notificaciones de la entidad poderdante. Se le otorga 

el término de tres (3) días para el efecto. 

 

Requiérase a la promotora para que aporte prueba de la comunicación a 

los acreedores del inicio del proceso de reorganización, tal como se 

ordenó en auto del 17 de marzo de 2021. Se le otorga el término de tres 

(3) días.  

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 106 del 11 de agosto de 2021 
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